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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
En el presente proceso de doble instancia promovido por GERMAN DE JESÚS 

VILLADA contra COLPENSIONES, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ Y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA, con radicado 050013105022201700199-01, según los lineamientos de 

los artículos 48 y 54 del CPTYSS, la Sala de decisión, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la ley para ello y con el ánimo de mejor proveer, se dispone decretar 

oficiosamente la siguiente prueba:  

 

- Se ordena remitir el expediente a la Facultad Nacional de Salud Pública, para 

que el área correspondiente emita dictamen de pérdida de capacidad laboral 

del señor German de Jesús Villada. 

- A la parte actora se le requiere que aporte su historia clínica completa incluidos 

los exámenes y todas ayudas diagnósticas que se le hayan realizado, para que 

se estudie por parte de quien dicha facultad designe para practicar el respectivo 

dictamen de PCL.    

 

Los gastos que se generen con ocasión de la práctica de la prueba, serán asumidos 

en partes iguales por el demandante y Colpensiones.   

 

Una vez la Facultad Nacional de Salud Pública remita su dictamen con destino al 

expediente, se correrá traslado a las partes y se fijará fecha para proferir sentencia 

en esta instancia. 

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS  

 
Los Magistrados, 

       

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ         JUAN DAVID GUERRA TRESPALACIOS 

 

Certifico que el auto anterior fue 

notificado por ESTADOS N° 038 fijados 

hoy 04 de marzo de 2024 a las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 

 


